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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que por reparto correspondió la 

demanda para proceso ejecutivo con radicado Nro. 2023-00327-00. 

 

En la fecha, 18 DE MAYO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales – Caldas-, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : JORGE ELIECER GAITÁN SERNA C.C. Nro. 75.075.019 

DEMANDADO  : CARLOS ARTURO VARGAS CASTAÑO C.C. Nro.15.901.630 

RADICADO  : 170014003010-2023-00327-00 

 

Auto interlocutorio No. 0531-2023 
 

Ha correspondido por reparto el proceso anteriormente referenciado, el cual, se 

encuentra a Despacho para resolver sobre la viabilidad de librar mandamiento de 

pago. 

 

Verificada la demanda junto con los anexos, se advierte que conforme las 

disposiciones procesales, el libelo introductor no satisface los requisitos legales, por lo 

tanto, se hace menester INADMITIRLA a efectos de que la parte actora la ajuste en lo 

referente a los siguientes puntos: 

 

1. Deberá aclarar las razones por las cuáles la presente demanda va dirigida 

únicamente contra el señor CARLOS ARTURO VARGAS CASTAÑO, cuando de la 

lectura del título valor arrimado como base de ejecución se observa que la 

señora MARTHA CECILIA VARGAS CASTAÑO suscribió igualmente el Pagaré Nro. 

007 en calidad de otorgante o deudora. 

 

En consecuencia, de lo anterior, será necesario inadmitir la demanda y deberá 

entonces la parte actora subsanar tales irregularidades, para lo cual se le concede el 

término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada la misma, de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS,  

  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda del proceso EJECUTIVO, promovido por 

JORGE ELIÉCER GAITÁN SERNA, con cédula Nro. 75.075.019, en contra CARLOS ARTURO 
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SIGC 

VARGAS CASTAÑO, con cédula Nro. 15.901.630, por lo dicho en la parte motiva de 

este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarla, 

so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente a las abogadas PAULA TATIANA SÁNCHEZ 

JARAMILLO, con cédula Nro. 30.231.836 y con T.P. Nro. 354.897 del C.S. de la J., en 

calidad de APODERADA PRINCIPAL, y LUZ ÁNGELA RENDÓN OSPINA, con cédula Nro. 

30.314.947 y T.P. Nro. 358.552 del C.S. de la J., como APODERADA SUSTITUTA, para 

actuar en el proceso conforme al poder conferido a su favor y toda vez que no 

presentan ninguna inhabilidad para ejercer el cargo de apoderado judicial, de 

acuerdo al certificado de antecedentes disciplinarios de abogados, expedido por la 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial; con la salvedad de que no podrán actuar de 

forma simultánea, tal como lo dispone el ar. 75 del CGP. 

 

CUARTO: ADVERTIR a todos los sujetos procesales que, los memoriales deberán ser 

remitidos a través de la aplicación establecida para ello por el Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, por medio del enlace o 

ventanilla virtual http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/; cualquier memorial o 

solicitud que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 081 el 19 de mayo de 2023 

Secretaría 
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